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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, el diputado del BLOQUE NACIONALISTA 

GALEGO (BNG), Néstor Rego Candamil, adscrito al GRUPO PLURAL, formula 

las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su respuesta escrita.  

 

La policía dispersó en la madrugada del jueves al viernes día 24 a un grupo de 

jóvenes y estudiantes que permanecían en las inmediaciones de una conocida 

discoteca de la ciudad de Santiago de Compostela.  

Puede comprobarse lo desproporcionado de la actuación en los múltiples video 

e imágenes que las personas presentes han hecho públicas a través de las 

redes sociales. La policía utilizó porras extensibles y otro material 

antidisturbio para disolver al grupo de gente que se había acumulado en la 

calle debido al aforo limitado y el horario reducido de los locales de la zona en 

cumplimiento de las medidas sanitarias de prevención da pandemia da covid-

19. Los presenten relatan que, además de los golpes y porrazos 

indiscriminados que causaron diversos heridos, se llegaron a producir 

disparos al aire.  

La actuación violenta que puede apreciarse en las imágenes era 

absolutamente innecesaria. Efectivamente, esa concentración de personas en 

la calle causa molestias a los vecinos y vecinas, cuyo descanso también debe 

ser protegido, pero no a costa de la integridad física y poniendo en riesgo la 

vida de las y los jóvenes allí presentes.  

Deben implantarse medidas y políticas que promuevan otro modelo de ocio 

nocturno para lograr un cambio a medio plazo. Sin embargo, en lo inmediato 

la situación amenaza con volver a producirse, pues a pesar de los heridos 



 

 

resultantes de la carga policial de la pasada semana, la única respuesta ha 

sido reclamar a la Subdelegación del Gobierno la presencia de más agentes 

antidisturbios, lo que puede derivarse en situaciones mayores de violencia y 

abusos policiales.  

Por los motivos expuestos, el BNG formula las siguientes preguntas al 

Gobierno:  

1. ¿Considera el Gobierno que la actuación de la policía antidisturbios en 

Santiago de Compostela la noche del jueves 23 al viernes 24 fue 

proporcionada y estaba debidamente justificada? 

2. ¿Quién tomó la decisión de cargar utilizando porras y demás elementos 

contundentes para disolver a los jóvenes y estudiantes que se 

encontraban en la calle? 

3. ¿Se dieron instrucciones expresas desde la Subdelegación del Gobierno 

para disolver de forma violenta? 

4. ¿Se ha recibido la petición de reforzar la presencia de antidisturbios en 

la ciudad? ¿Se va a dar cumplimiento a esa petición y desplazar a más 

medios y agentes de la Policía a la ciudad para intervenir en las 

concentraciones de jóvenes que se producen en las noches de salidas 

universitarias? 

5. ¿Se volverán a producir cargas policiales como la vivida la pasada 

semana? 

6. ¿Se van a investigar los hechos y determinar las responsabilidades por 

la violencia excesiva y los heridos causados? 

 

 Madrid, a 4 de octubre de 2021 

 

Néstor Rego Candamil 
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